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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

PROTOCOLO 2 ANEJO A LA CONVENCIÔN UNIVERSAL SOBRE 
DERECHO DE AUTOR REVIS ADA EN PARIS EL 24 DE JULIO 
DE 1971 RELATIVO A LA APLICACIÔN DE LA CONVENCIÔN 
A LAS OBRAS DE CIERTAS ORGANIZACIONES INTERNA- 
CIONALES

Los Estados partes en el présente Protocolo, y que son partes igualmente 
en la Convenciôn Universal sobre Derecho de Autor revisada en Paris el 24 de 
julio de 1971 (denominada de ahora en adelante como «la Convenciôn de 1971»),

Han adoptado las disposiciones siguientes:
1. (a) La protecciôn prevista en el pârrafo 1 del articule II de la Conven 

ciôn de 1971 se aplicarâ a las obras publicadas por primera vez por las Na- 
ciones Unidas, por las instituciones especializadas ligadas a ellas, o por la 
Organizaciôn de los Estados Americanos.

(b) Igualmente el pârrafo 2 del articule II de la Convenciôn de 1971 se 
aplicarâ a dichas organizaciones e instituciones.

2. (a) El Protocolo se fïrmarâ y se someterâ a la ratifïcaciôn, acepta- 
ciôn o adhésion como si las disposiciones del articule VIII de la Convenciôn 
de 1971 se aplicarân al mismo.

(b) El présente Protocolo entrarâ en vigor para cada Estado en la fecha 
del depôsito del instrumente de ratification, aceptaciôn o adhesion del Estado 
interesado o en la fecha de entrada en vigor de la Convenciôn de 1971 con 
respecte a tal Estado, de acuerdo con la fecha que sea posterior.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, estando debidamente autorizados para 
ello, firman el présente Protocolo.

FIRMADO en la ciudad de Paris, el dîa veinticuatro de julio de 1971, en 
espanol, francés e inglés, siendo igualmente auténticos los très textes, en una 
sola copia, la cual sera depositada en poder del Director General de la Orga 
nizaciôn de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura. 
El Director General enviarâ copias certifïcadas a los Estados signatarios y al 
Secretario General de las Naciones Unidas para su registro.
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